
Cordialmente, 

JAIRO MENDEZ ARTEAGA 
rdenador del Gasto 

Universidad 
del Tolima 

'bague, 17 de Septiembre de 2018 

Invitación Pública No. 172 de 2018- Mínima Cuantía 

OBJETO: 
Prestación de servicios para realizar medidas por microscopia electrónica de transmisión 

de muestras en polvo de FeSi, FeAl, NdFeB, en el marco del proyecto de investigación "Producción y 
caracterización de imanes permanentes de NdFeB(FeAl) producidas por aleamiento mecánico». 

Respetuosamente me permito indicar que teniendo en cuenta que el proceso de 
convocatoria pública se publicó el día 11 de Septiembre de 2018 con cierre el día 14 de 
Septiembre de 2018 a las 4:00p.m., sin recepción de propuesta alguna en los medios que 
estaban habilitados para ello, y debido a lo previsto en el numeral 1 del artículo trigésimo 
sexto de la Resolución No. 0655 del 12 de mayo de 2015 por medio de la cual se 
reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Universidad del Tolima, y al 
numeral 3 del itera 13 de la Invitación Pública de Mínima Cuantía No. 172 de 2018 del 

objeto en mención: 
ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: DECLARATORIA DE DESERTO (...) 

/. 

Cuando no se presenten propuestas al proceso. (...), 
en consideración a mis facultades 

como Ordenador del Gasto, DECLARO DESIERTA 
la presente Convocatoria Pública No. 

172 de mínima cuantía, en razón a lo anterior, y por consiguiente, se debe proceder a la 

publicación de una nueva convocatoria sobre este objeto contractual. 
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